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Guayaquil 21 de enero de 2016 

Señor Ab. 

XAVIER AMADOR PINO 

Ciudad.- o o . 23 43035. 24-69 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía “INMOBILIARIA ARGUELLES C.LTDA”, en su sesión 

celebrada el día de hoy, decidió elegirlo a usted como GERENTE de la misma, por un 

periodo de CINCO AÑOS, de acuerdo a los estatutos sociales de la Compañía. 

En ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual, y con amplias e ilimitadas facultades, según lo estipulan los 

estatutos de la compañía, los mismos que fueron autorizados por el Notario de este Cantón, 

Dr. Jorge Jara Grau, mediante escritura pública otorgada el 15 de diciembre de 1969 e inscrita 

en el Registro Mercantil el día 30 de diciembre del mismo año. 

Secretaria Ad-Hóc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía “INMOBILIARIA 

ARGUELLES C.LTDA?”, hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria de Socios 

Ab. Xavier Amador Pino 

C.C. 0908414626 

C.V. 002-0025 
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AÑ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

o EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA.   
GUAYA QU      
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NUMERO DE REPERTORIO:2.839 

FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2016 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: — X 

1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito el 
/ presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA -—- 

: ARGUELLES CIA. LTDA, a favor de XAVIER AMADOR PINO, de 
fojas 2. 904 a 2.907, Registro de Nombramientos número 779. c 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

TS Guayaquil, 22 de enero de 2016 
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REVISADO POR: 

— 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

— Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y Runa ro 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE SUD! mo. 

RESIRIRO 

Receptor: Michelle Calderon Patacias 
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